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C I R C U L A R 

De conformidad c®n lo dispuesto 
en el Art ículo 1.° de la Orden del M i 
nisterio de Agricultura de 2*7 de Ju
lio de 1939 y Orden de 30 de Junio 
próximo pasado, se hace púb l i éo 
para general conocimiento, que el 
primer Domingo de Febrero próxi -
niio, que corresponde al día 5, será 
el ú l t imo háb i l para el ejercicio de 
la caza en la presente temporada, 
así como para la c i r cu lac ión y venta 
de la misma, quedando establecida 
la veda en esta provincia a part ir 
del día, 6, salv® para la caza mayor 
que será el día 16, y para las aves 
acuáticas que p o d r á n cazarse hasta 
el úl t imo Domingo del . mes de Mar
zo en las albuferas, r íos y terrenos 
Pantanosas, 

Intereso de las Autoridades loca
les, Guardia Civ i l , Guardas Jurados 
J demás Agentes de la Autor idad, 
dependientes de la mía , vigilen para 
el más exacto cumplimiento de lo 
dispuesto, denunciando las infrac-
Clones que se cometaa. 

León, 25 de Enero de 1950. 
3 ^ El Gobernador civil, 

/ . V. Barquero 

Relación de licencias de caza expedi
das por este Gobierno Civil durante 
el mes de Julio de 19Í9. 

\ 578 Aqui l ino Valencia F e r n á n 
dez, de Toral de los Guzmanes, 4.a 

579 Lucas García Alvarez, de Fe-
lechas, i d , 

580 Eduardo Gallardo Luna, de 
Valcavadí) del P á r a m o , i d . 

581 Quin t ín de Prado Rioi , de 
Vi l la lqui te , i d . 

582 Agustín Pérez Llamazares, de 
de Villaverde de Sandoval, i d . 

583 Florencio Flórez González, 
de Valdearcas, i d . 

584 Federico Villafañe Nieto, de 
Mansilla de las Muías, i d . 

585 Isidoro Ordóñez García , de 
León, i d . 

586 Cecilio Alvarez Gcnzález, de 
id . , i d . 

587 Manuel Alvarez Rodr íguez , 
de i d . , i d . 

588 Crescencio Rodríguez l ema, 
de id. , i d , 

589 Pedro F e r n á n d e z García , de 
Brañue la s , i d . 

590 Marcelino Antón Or túñez , de 
Ponferrada, i d . 

591 Manuel P u e n t e Lépez , de 
id./ . id. 

592 Florencio González García, 
de Villasinta, i d . 

593 José Coreaba Baeza, de Cas-
tropetre, i d . 

594 Juan|Herreras Hernández , de 
Astorga, galgo. 

595 Juan Herreras Hernández , de 
i d . , id . 

596 Manuel B e n n ú d e z J iménez , 
de Benavides de Orbigo, id . 

597 Ati lano O r d é ñ e z Suárez, de 
Caldas de Luna, 4.a. 

598 Víctor Fresno Mart ínez, de 
Trobajo del Camino, i d . 

599 Eduardo García Alvarez, de 
Viüabal te r , i d . 

600 Enrique Robla Contreras, de 
León , i d . 

601 Marcelo Oblanca F e r n á n d e z , 
de Villabalter. i d . 

602 Miguel Mart ínez Seco, d e 
Castratierra de la Valduerna, i d . 

603 ' Armando Sierra Gonzá lez , de 
Valderas, i d . 

604 Juan Bautista Rodríguez, de 
León, i d . 

605 Gerardo Cosmen Alvarez, de 
id . , i d . 

606 Victoriano Robles Majo, de 
San Mar t ín del Camino, i d , 

607 Isidoro Gómez Santos, de 
León , i d . 

608 Francisco Rubio Carro, de 
id . , i d . 

609 Luis Sánckez González , de 
id . , i d . 

610 M a n u e l Mart ínez Ridruejo 
Pascual, id. , i d . 

611 Ezequiel RodrígMez Gutiérrez» 
de Brugos de Fenar, i d . 

612 Amador Aller López, de L u -
gán, i d . 



613 Gumersindo González Martí
nez, de Veguellina de Orbigo, i d , 

614 Bienvenido Abella Domín
guez, de Castrillo de San Pelayo, i d . 

615 Jenaro Rodr íguez González, 
de Santas Martas, i d . 

616 Francisco Fuertes Frai le , de 
Vecilla de la Vega, i d . 

617 Antonio Presa Ramos, de 
L e ó n , i d . 

618 Antonio García González, de 
Naredo de Fenar, i d . 

619 Eduardo Pérez Palomo, de 
Carrizo de la Ribera, i d . 

620 Ursicino Humanes Vega, de 
S a h a g ú n , i d . 

621 Laudelino F e r n á n d e z Morán , 
de Pobladura de la Tercia, i d . 

622 Miguel Soto G o n z á l e z , d e 
Torneros de Bernesga, i d . 

623 R a m ó n Pérez S á n c h e z , de 
Pesada de Vaideón , i d . 

624 Antonio Pérez F e r n á n d e z , de 
Combarros, i d . 

625 Esteban Palacios Gallego, de 
V a l de San R o m á n , i d . 

626 Silbano Paramio Valderraba-
no, Valencia Don Juan, i d . 

627 Melchor Paramio Valderra-
bano, i d , i d . 

628 Antonio F e r n á n d e z cíe Cabo, 
Va l de San Lorenzo, i d . 

629 Santiago F e r n á n d e z Carrera, 
L a Martina, i d . 

630 Constancio Avi la Morán , Sa
h a g ú n , i d . 

631 Santos Arias Esteban. Colum-
brianos, i d . 

632 Angel Arias López, de Benu-
za, i d . 

633 Manuel Lorenzo Ponce, ele 
Grajal de Campos, i d . 

634 Lorenzo López Valcarce, de 
Ponferrada, i d . 

635 Arsenio Sierra Gutiérrez, de 
Pobladura de Bernesga, i d . 

636 Angel S a n j u á n Mendoza, de 
Oral lo , i d . 

637 Luis Huerga He rnández , de 
San Esteban de Valdueza, i d . 

638 Jesús Claro del Pozo, de Tras-
castro de Luna , i d . 

639 Hipól i to García Cerezal, de 
T o r a l de los Guzmanes, i d . 

640 Francisco Rodr íguez Arias, 
de Ponferrada, i d . 

641 Antonio del Río Tejerina, de 
Los Espejos, i d . 

642 Gregorio Merino Barrientes, 
de Cubillos de los Oteros, i d . 

643 Marcial Mart ínez Moría, de 
Algaáefe , i d . 

644 Santiago Jorge Pór te la , de 
Santas Martas, i d . 

645 José Re l inchón García Abad, 
de León , i d . 

646 Juan Tocino Pérez , de Saha
gún , i d . 

647 Jesús Hidalgo Rojo, de i d , i d . 
648 Vicente Docio F e r n á n d e z , de 

id , i d . 
649 Pedro Veli l la cano, de Troba-

j o del Cerecedo, i d . 
650 José Domínguez Alonso, de 

San t ibañez de Valdeiglesias, i d . 
651 Rafael Salvadores García , de 

Hospital de Orbigo, i d , 
652 Pedro Sueiro Incio, id , i d . 
653 Eut imio Garc ía Sánchez , de 

id , i d . 
654 Pedro Abrai la Pérez , de i d , 

i d . 
655 Desiderio A n d r é s López , de, 

i d , i d , 

656 José Andrés López , de i d , i d . 

3663 Cont inuará 

lefatora de Obras PíUicas 
íe la jroTíDCia de León 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la | e c e p c i ó n 

definitiva de las obras de construc
ción del Trozo 1.° de la Carretera de 
la Plaza de Teverga a La Magdalena 
a Belmonte, he acordado, en cum
plimiento de la Real Orden de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo pú
blico para los que se crean con dere
cho de presentar demanda contra el 
contratista don Manuel Rodr íguez 
Suárez, por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que dé 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado munic ipa l d e l t é r m i n o 
en que radican, que es de San 
Emil iano, en un plazo de 20 d ías , 
debiendo el Alcalde de dicho té rmi
no interesar de aquella autoridad la 
entrega de una r e l ac ión de las de
mandas presentadas, que d e b e r á n 
remit i r a la Jefatura de Obras P ú b l i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta d ías a contar de la fecha 
de la inse rc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 27 de Enero de 1950.-.EI I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 331 

Ayuntamiento de 
Villaornate 

En curso los trabajos de ordena
ción y mejora del amillaramiento 
de este t é r m i n o munic ipa l , con el 
fin de depurarlo de los errores-y de
m á s vicios que le informan, con 
perjuicio de la equidad tributaria, 
conforme lo dispuesto en la legisla
ción vigente y lo acordado por el 
Ayuntamiento y Junta Pericial de 
m i presidencia, se requiere a todos 
los señores contribuyentes por Rús 
tica y Pecuaria, vecinos o forasteros, 
para que en t é r m i n o de quince días 
comparezcan ante la Junta Pericial, 
con el fin de esclarecer su riqueza, y 
formulen dec la rac ión jurada de la 
misma, p rev in iéndo les de las respon 
sabilidades en que i n c u r r i r á n , caso 
de incomparecencia u ocu l t ac ión di 
bienes. 

Se emplaza igualmente a los cou-
tribuyentes forasteros para que de
signen en t é r m i n o de ocho días re
presentante en esta localidad, caso 
de no comparecer por sí. 

Transcurridos dichos plazos, que 
se c o n t a r á n desde la p u b l i c a c i ó n del 
presente en el pe r iód ico oficial , la 
Junta Pericial sus t i tu i rá a cuantos 
no comparezcan , ca rgándo le s Ips 
gastos de reconocimiento de sus fin
cas y sin derecho a r e c l a m a c i ó n por 
la riqueza que de oficio se les asigne. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Villaornate, 24 de Enero de 1950, 
E l Alcalde, Demetrio del Valle 299 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Por la Corpo rac ión de m i presi
dencia, con fecha 13 de Diciembre 
ú l t imo , fué í o r m a d a y aprobada la 
lista del impuesto sobre el vino a 
r azón de cinco pesetas hectolitro, 
la cual se encuentra expuesta al pú ' 
bl ico en la Secre tar ía por espacio de 
ocho días , para oír reclamaciones, 
cuyo impuesto corresponde al ejer
cicio de 1949. 

Todos aquellos que na reclamaren 
se entiende es tán conformes con las 
cuotas asignadas; por el contrario, 
los que reclamaren d e b e r á n hacerlo 
dentro del plazo, en instancia debi
damente reintegrada y dir igida ^ 
Sr, Alcalde Presidente de este Ayu» ' 



tamiento, somet iéndose a la fiscali
zación de sus productos. Pasado d i 
cho plazo» no se a d m i t i r á reclama
ción alguna. 

Santa Cristina de Valmadrigal , 31 
de Diciembre de 1949.—El Alcalde, 
Ramiro Diez. 308 

o o 

Confeccionadas por la Corpora
ción de m i presidencia las Ordenan
zas de arbitrios municipales que 
han de nutr i r el presupuesto de i n 
gresos, en parle, durante los años de 
su vigencia, se hal lan expuestas al 
público por espacio de quince días, 
a efectos de oir reclamaciones, cu
yas Ordenanzas: 

a) Arb i t r io sobre carnes frescas y 
saladas, volatería y caza menor. 

b) Inspección domici l iar ia d e 
cerdos. 

c) Recargo sobre la con t r i buc ión 
Industrial y de Comercio hasta el 25 
por 100. 

d) Arbi t r io sobre el consumo de 
bebidas espirituosas y alcoholes. 

e) Participaciones del 10 por 100 
sobre la con t r i buc ión Rúst ica y Pe
cuaria. 

t) Impuesto d e Consumos de 
Lujo, tarifa 5.a de la con t r i buc ión de 
Usos y Consumos. 

g) Impuesto de cinco pesetas hec
tolitro sobre vino. 

h) Arbi t r io con fin '.no fiscal so
bre consumiciones de cafés, bares, 
tabernas y establecimientos s imi
lares. 

Santa Crist ina, a 2 5 de Enero 
de Enero de 1950.—El Alcalde, Ra> 
miro Diez. 308 

En la Secretar ía de los Ayunta
mientos que al final se indican, y por 
té rmino de quince d ías , se hal lan 
expuestas al púb l i co las Ordenan
zas de exacciones, para el ejerci
cio de 1950, durante cuyo plazo se 
admi t i r án las reclamaciones que se 
formulen por los interesados legíti
mos. 

Riego de la Vega 335 

Desconociéndose el actual para
dero de los mozos que a continua-
cloa se relacionan, comprendidos 
611 el alistamiento del a ñ o actual, 
reemplazo de 1950, y pertenecientes 
* los Ayuntamientos que se indican. 
Por medio del presente se les cita 
para que comparezcan en la Casa 
Consistorial respectiva, a los actos 

de cierre definitivo del alistamiento 
y clasificación y dec la rac ión de sol
dados, que t e n d r á n lugar, respecti
vamente , los d ías 1 2 y 19 de 
Febrero p r ó x i m o , bajo apercibi
miento de que de no verificarlo por 
sí o por persona que les represente, 
se rán declarados prófugos. 

Villafranca del Bierzo 
Ricardo F e r n á n d e z Galán , hi jo de 

Ignacio y Jesusa 
Juan Llórente Gutiérrez, de Rufi-

ijo y Concepc ión . 
Fernando Morán Gonzá l ez , de 

Santos y María . 
Ignacio Amigo Díaz, de Ignacio y 

Felicitas, 336 
Priaranza del Bierzo 

Ubaldo Nistal Miranda, hi jo de 
Francisco y Eudosia. 340 

Aprobad© por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipal Ordinar io para 
el ejercicio de 1 9 5 0 , se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cre tar ía respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
ios quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

V i l l a m o n t á n 315 
Riego de la Vega 335 

Hecha por los Ayuntamientos que 
siguen, la rectificación del P a d r ó n 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1949, queda de ma
nifiesto al púb l i co en la respectiva 
Sec re t a r í a , por espacio de quince 
d ías , para oír reclamaciones. 

Valencia de Don Juan 321 
" Corbillos de los Oteros 339 

Zotes del P á r a m o 341 
Cubillas de los Oteros 343 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita, para el a ñ o 1950, se ex
ponen al públ ico en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se a d m i t i r á n n in
guna, 

Matallana de Tor io 309 
Víl labraz 338 
Corbillos de los Oteros 33S 

En la Secretar ía de este Ayunta-
miento.se hallan de manifiesto al pú
blico, en u n i ó n de sus justificantes, 
por espacio de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1949, durante 
cuyo plazo y en los ocho días si
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Matallana de Tor io 309 
Valencia de Don Juan 321 

Junta Comarcal Judicial de La Pola 
de Gordón 

Hab iéndose aprobado el presu
puesto especial para las atenciones 
de los gastos del Juzgado Comarcal 
durante el ejercicio de 1950, se hal la 
expuesto al púb l i co en la Secre tar ía 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo dte quince días , juntamente 
con el repartimiento de cuotas gira
do a los Ayuntamientos de la Agru
p a c i ó n en la forma siguiente: 
La Pola de Gordón 3.389 pts. 
La Robla 2.725 » 
C á r m e n e s 1.768 » 
V i l l a m a n í n 3.273 » 
Vegacervera 822 » 

Total 11.977 pts. 
Siendo la cantidad repartible once 

m i l novecientas setenta y siete pese
tas, salen gravados, los habitantes de 
la Comarca con una peseta, a excep
ción de La Pola, que resulta a 0,585 
ptas. por habitante, en v i r t ud de que 
corre a su cargo el pago de la renta 
de la casa Audiencia, importante 
2.400 ptas. anuales. 

La Pola de Gordón , 24 de Enero 
de 1950. — E l Alcalde - Presidente, 
E Rodríguez. 287 

Cédula de citación 
E n providencia dictada en el ex

pediente que se sigue en este Juzga
do, a instancia de D. T o m á s Borge 
Cuenca, mayor de edad, casado, la
brador y de esta vecindad, por el 
que se solicita hab i l i t ac ión de t í tulo 
inmatriculador de las siguientes fin
cas rús t icas : 

1.a Una tierra al Engidro, de 8 
á reas 56 cent iáreas ; l inda: Norte, Co
lumbina Córdoba, hoy sus herede
ros; Sur, reguera de la Calzada; Este, 
Reguera, y Oeste, Federico Luna. 



2. a Otra a la Cascajera, de 10 
á reas 70 ce«t iáreas , la d i r ide la vía 
férrea, l inda: Norte, presa; Sur, sen ' 
da o servicio del pago; Este, de here 
deros áe Lucinia del Rio, y Oeste, 
Columbina Córdoba , hoy sus here 
deros. 

3. ̂  Otra a La Poza, de 25 áreas 68 
cea t iá reas ; l inda: Norte, reguera; Sur, 
T o m á s Borge; Este, Vicente Cuenca, 
y Oeste, Fernando Sánchez . 

4. * Otra a La Poza, de 25 á reas 
68 cent iáreas ; l inda: Norte, reguera; 
Sur, con la fuente; Este, Pablo Cal
vo, y Oeste, Angel Ruiz, 

5. a UB majuelo al Fres»©, de 45 
áreas , l inda: Norte, D a m i á n Pérez; 
Sur, Alejandro C«nde; Oeste, valla
do, y Este, senda. 

6. a Otra tierra a la Bodega, E l 
Cuervo © El Caballo, de 21 á reas y 
40 ceat iáreas ; l inda: Norte, Vicente 
Cuenca; Sur, Federico Ijuna; Este, 
Esperanza del Corral, y Oeste, Justo 
Celada. Todas las fincas anteriomen-
te relacionadas, radican en t é r m i n o 
de Sahagún . 

Hab iéndose acordado en dicho 
proveído citar por medio de la pre
sente, como así se hace, a los here
deros de D. Claudio Conde, de quien 
proceden los bienes, que son sus h i 
jos D." María, D, Juan y D.a Ciernen-
tina Conde Gutiérrez, entre otros, así 
como t a m b i é n a los herederos dé 
D," Columbina Córdoba , los de d o ñ a 
Luc in ia del Río y los de D. D a m i á n 
Pérez, cuyos domicilios se ignoran, 
colindantes de las fincas relaciona
das, a fin de que,dentro del t é r m i n o 
de diez días , contados desde el si
guiente al en que se publique el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia, comparezcan ante este 
Juzgado a alegar lo que a su dere 
cho convenga, en re lac ión a lo soli
citado por el interesado, 

Y para que conste y sirva de cita
c ión a las personas antes relaciona
das, que se encuentran en ignorado 
paradero, expido y f irmo la presen
te en Sahagún , a diecisiete de Enero 
de m i l novecientos cincuenta. — E l 
Secretario accidental, M . Marcén. 
2§7 N ú m . 73. -103,50 ptas. 

Requisitorias 
Fierro Martínez, Luis , de 18 años , 

soltero, sin profesión, hij© de Elias y 
de Herminia, natural de León, que 
di jo hallarse domicil iado en calle 

Rollo Santa Ana, n." 29, 1.°. de esta 
ciudad, c o m p a r e c e r á en este Jnzga-
do municipal el día diez de Febrero 
p róx imo , a las once horas, para la 
ce lebrac ión del ju i c io de faltas que 
por hurto viene acordado, para d i 
cho día y hora con el n ú m e r o de or
den 665 de 1949, ape rc ib i éndo le que 
de no comparecer le p a r a r á el per
ju i c io a que hubiere lugar, y previ
n i éndo le que deberá comparecer pro
visto de las pruebas en su caso de 
que intente valerse a su defensa. 

Y para que conste y sirva de cita
c ión al denunciado Luis Fierro Mar
t ínez, expido la presente en León , a 
diez y ocho de Enero de m i l nove
cientos cincuenta.—Miguel Torres. 

323 
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Mart ínez Col íantes , Antonio, de 26 
años , casado, chófer, hi jo de Eufe
mio y de Isabel, natural de Bembi-
bre del Bierzo (León), que dijo ha
llarse domici l iado en esta Capital,. 
Barr io de las Ventas (Valdelamora 
de. Arriba) , n.0 13, c o m p a r e c e r á en 
este Juzgado munic ipal el d ía diez 
de Febrero, a las trece horas, para la 
ce lebrac ión del j u i c i o de faltas que 
viene acordado, p rev in i éndo le que 
debe rá comparecer provisto de las 
pruebas de que intente valerse, y 
ape rc ib i éndo le que de no compare
cer le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Y para que conste y sirva de cita
ción al denunciado Antonio Mart í 
nez Colíantes, expido la presente en 
León , a veinte de Enero de m i l no
vecientos cincuenta.—-Miguel Torres. 

324 

MiÉIsIralüri i i Trrtiji ig Leii 
Don Jesús Dapena Mosquera, Ma

gistrado del Trabajo de L e ó n y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seña l adas con el n ú m e r o 
576/49 que contra D. Aurel io Rodr í 
guez Mato, me hal lo instruyendo 
sobre primas de seguros de acciden
tes he acordad© sacar a púb l i ca su 
basta y por t é r m i n o de ocho d ías , 
b a j ó l a s condiciones que se expresa
r á n , los bienes siguientes: 

Un c a m i ó n marca Chevrolet de 
2 l H . P. Matr ícula C. 3820. tasado 
en 20.000 ptas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia, el d ía once de 

Febrero y hora de las doce de |^ 
m a ñ a n a ; adv i r l i éndo le que no se 
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su ava lúo , qUe 
para tomar parte en la subasta, l0s 
licitadores c o n s i g n a r á n el diez peP 
ciento del valoi de los bienes, sin 
cuyo requisito no se rán admi t i íos 
y que el remate p o d rá hacerse a cali-
dad .de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral ; conocimiento, en León a veinti
cinco de Enero de m i l novecientos 
cincuenta. — J. Dapena Mosquera.-
E l Secretario, E . de Paz del Río.-^ 
Rufericado, 
312 N ú m , 80—51,00 ptas. 

Don Je sús Dapena Mosquera, Magis
trado del Trabajo de León y su 
provincia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio s e ñ a l a d a s con el número 
700/49 que contra D. José Vega Fi-
dalgo, me hal lo instruyendo sobre 
multa de la Delegación, he acordado 
sacar a p ú b l i c a subasta y por térmi
no de och® días , bajo las condicio
nes que se exp resa rán , los bienes si
guientes: 

Una mesa de despacho, estilo re
nacimiento. Una biblioteca del mis
mo estilo que la anterior y una má
quina de escribir marca «Corona» 
bastante deteriorada y de las llama
das por tá t i l , tasados en m i l cuatro
cientas pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia, el d ía once de 
Febrero y hora de las doce de la ma
ñ a n a ; adv i r t i éndo le que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su ava lúo , que 
para tomar parte en la subasta los 
licitadores c o n s i g n a r á n el diez por 
ciento del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no se rán admitidos y 
que el remate p o d r á hacerse a cali
dad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en León a veint*' 
séis de Enero de m i l novecientos 
cincuenta.— J. Dapena Mosquera.— 
E l Secretario, E. de Paz del R í o - -
Rubricado. 
313 N ú m . 79.-55,50 ptas. 
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